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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 

Tema 68 del programa: Promoción y protección de 
los derechos humanos (continuación) (A/65/336) 
 

b) Cuestiones relativas a los derechos humanos, 
incluidos distintos criterios para mejorar el 
goce efectivo de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales (continuación) 
(A/65/87, A/65/119, A/65/156, A/65/162, 
A/65/171, A/65/207, A/65/222, A/65/223, 
A/65/224, A/65/227 y Add.1, A/65/254, 
A/65/255, A/65/256, A/65/257, A/65/258, 
A/65/259, A/65/260 y Corr.1, A/65/261, 
A/65/263, A/65/273, A/65/274, A/65/280 y 
Corr.1, A/65/281, A/65/282, A/65/284, A/65/285, 
A/65/287, A/65/288, A/65/310, A/65/321, 
A/65/322, A/65/340 y A/65/369) 

c) Situaciones relativas a los derechos humanos e 
informes de relatores y representantes 
especiales (continuación) (A/65/331, A/65/364, 
A/65/367, A/65/368, A/65/370 y A/65/391) 

1. El Sr. El Jamri (Presidente del Comité de 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares) comienza recordando 
la importancia de la Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares y señala que en enero 
de 2010, al adherirse el cuadragésimo primer Estado, 
se amplió hasta 14 miembros la composición del 
Comité que preside el orador, creado para vigilar la 
aplicación de la Convención. 

2. En un mundo donde hay actualmente más de 200 
millones de trabajadores migratorios internacionales, la 
movilidad de la mano de obra es un elemento clave del 
desarrollo y de la prosperidad, tanto más eficaz en el 
plano económico cuanto mejor protegidos están estos 
trabajadores. Actualmente, la Convención es el marco 
jurídico internacional más amplio y, en consecuencia, 
el más apto para asegurar esta protección, razón por la 
cual es importante ratificarla. 

3. No obstante, todavía hay muchos trabajadores 
migratorios que son víctimas de violencia, xenofobia, 
discriminación, exclusión y explotación. Dado que una 
de las finalidades de la Convención es la lucha contra 
la inmigración clandestina, establece una distinción 
entre trabajadores documentados y trabajadores 
indocumentados, pero preocupa al Comité el 

endurecimiento de las políticas migratorias de algunos 
países y recuerda que, en virtud de la Convención, los 
Estados tienen la obligación de proteger los derechos 
fundamentales de todos los trabajadores migratorios, 
incluidos los que están en situación irregular. En 
efecto, es tanto más necesario proteger a estos últimos 
cuanto que ellos son los más vulnerables. 

4. La Convención es un instrumento de carácter 
general que no se limita a garantizar los derechos de 
los trabajadores migratorios, sino que además alienta la 
elaboración de políticas migratorias por parte de los 
Estados, así como la cooperación internacional con 
fines de reglamentación, y constituye un instrumento 
de cohesión social. 

5. En el marco de sus atribuciones, el Comité no 
solamente ha examinado los informes iniciales de 13 
Estados partes en la Convención, sino que también ha 
seguido proporcionando orientaciones a los Estados y 
ayudándolos a detectar eventuales lagunas; además, les 
ha propuesto soluciones, en forma de 
recomendaciones. Al respecto, el orador señala que la 
preparación de informes es doblemente útil puesto que 
posibilita también que los Estados verifiquen la 
situación y adopten las medidas de coordinación 
necesarias. 

6. De los informes examinados por el Comité surge 
que es necesario introducir reformas para que las 
legislaciones nacionales se ajusten a la Convención y 
que es importante recopilar datos para la elaboración 
de políticas sobre migraciones e impartir una mejor 
formación a los funcionarios que se ocupan de los 
derechos humanos en general y de la aplicación de la 
Convención en particular. Además, a menudo el 
Comité ha recordado que los trabajadores migratorios, 
incluidos los indocumentados, deben tener acceso a 
recursos judiciales efectivos y que es preciso proseguir 
las acciones para prevenir y combatir la trata de 
personas. La primera observación general del Comité, 
que debería ser aprobada dentro de poco, tratará de una 
cuestión a la que asigna suma importancia, la de los 
trabajadores domésticos. 

7. Seguidamente, el orador menciona las reuniones en 
las que participaron representantes del Comité durante 
el año transcurrido, en las cuales se trataron diversos 
temas, con frecuencia en relación con los derechos 
humanos. 

8. El orador se hace eco de la declaración conjunta 
sobre los derechos de los trabajadores migratorios en 
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situación irregular aprobada el 30 de septiembre de 
2010 por el Grupo Mundial sobre Migración, deplora la 
situación de esta categoría de migrantes, y recuerda 
que tienen los mismos derechos fundamentales de todo 
ser humano. El orador menciona además que la 
cuestión de los derechos humanos de los trabajadores 
migratorios es tema de debates cada vez más 
numerosos a nivel nacional e internacional y que su 
importancia se refleja en las recomendaciones emitidas 
en ocasión del examen periódico universal. La cantidad 
de Estados partes en la Convención, 43, es insuficiente. 
Además, muchos Estados todavía no han presentado su 
informe inicial y el Comité prevé subsanar ese 
problema examinando la aplicación de la Convención 
en ausencia de informes oficiales, como lo hacen otros 
órganos encargados de vigilar la aplicación de las 
convenciones. 

9. En momentos en que se aproxima la celebración 
del vigésimo aniversario de la Convención, el 18 de 
diciembre, fecha en que se organizará una jornada de 
reflexión, el Presidente del Comité insiste nuevamente 
en que los Estados ratifiquen la Convención y recuerda 
que el Comité está dispuesto a brindarles su asistencia. 

10. El Sr. Yahiaoui (Argelia) destaca que la noción de 
diálogo y de cooperación de los Estados partes con los 
órganos encargados de vigilar la aplicación de los 
tratados debe comprenderse bien y que es preciso 
publicar las fuentes de declaraciones e informes 
alternativos antes de la presentación de los informes 
nacionales. Para que las recomendaciones alcancen su 
objetivo correctivo, sería necesario que se tuvieran 
debidamente en cuenta los argumentos de los 
gobiernos. 

11. En 2010, Argelia dio cumplimiento a sus 
obligaciones en virtud de la Convención, en particular 
presentando su informe inicial. El orador señala la 
inexactitud de las conclusiones finales del Comité 
después de examinar ese informe en abril de 2010, las 
cuales, a su juicio, no reflejan en absoluto el 
constructivo debate realizado y no mencionan los 
elementos de respuesta aportados por su país. 

12. El Gobierno argelino ya ha comunicado sus 
reacciones en un memorando enviado al Secretario del 
Comité y ha solicitado que ese documento se anexe al 
informe del Comité antes de que la Tercera Comisión 
tome nota de dicho informe. El orador reitera ese 
pedido y espera que en el acta de la presente reunión 
quede constancia de su solicitud. Es importante que los 

miembros de los órganos encargados de vigilar la 
aplicación de las convenciones den pruebas de 
objetividad e independencia en el cumplimiento de su 
misión. 

13. El Sr. El Mkhantar (Marruecos) señala que los 
200 millones de migrantes mencionados por el Sr. El 
Jamri representan una población que virtualmente 
ocuparía el quinto lugar entre de los países más 
populosos. De manera general, las cuestiones 
migratorias figuran ahora entre las grandes cuestiones 
políticas nacionales e internacionales, debido sin duda, 
a los factores geoestratégicos que están en juego. 

14. El orador pregunta si el endurecimiento de las 
políticas migratorias podría comprometer los esfuerzos 
emprendidos por la comunidad internacional para 
proteger mejor a los migrantes. Además, solicita que el 
Sr. El Jamri dé ejemplos de buenas prácticas que 
tengan en cuenta no solamente las necesidades de los 
países de origen en materia de desarrollo y las 
exigencias de los países de acogida, sino también las 
necesidades de los propios migrantes. 

15. La Sra. Klein Solomon (Organización 
Internacional para las Migraciones) destaca la 
necesidad de ayudar a los Estados que han optado por 
ratificar la Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares a fin de que adapten sus 
políticas de migración y su legislación a las 
disposiciones de la Convención. A nivel nacional, los 
derechos de los migrantes, estén o no en situación 
regular, deben ejercerse en el marco de leyes, 
procedimientos y prácticas que respeten los derechos 
humanos. Por otra parte, corresponde a cada Estado 
determinar cuáles son los extranjeros autorizados a 
entrar en su territorio y definir las condiciones de esa 
entrada. 

16. La Organización Internacional para las 
Migraciones ha establecido un programa de 
investigación, análisis y difusión de los textos del 
derecho internacional en virtud del cual se recopilaron, 
en especial, los instrumentos relativos a la trata, la 
delincuencia, el fraude y el derecho comercial. La 
Organización proporciona a los agentes 
gubernamentales información sobre la manera de 
aplicar los principios preconizados en materia de 
migración a fin de que tengan mayor conciencia de sus 
responsabilidades y sean más vigilantes. 
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17. La OIM escucha con interés todas las reflexiones y 
sugerencias sobre sus futuras acciones. 

18. El Sr. El Jamri (Presidente del Comité de 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares) responde al 
representante de Argelia que el examen del informe de 
su país puso de manifiesto progresos con respecto a la 
situación de los migrantes y la aplicación de la 
Convención, pero también cuestiones que es preciso 
mejorar; el orador opina que el diálogo con Argelia 
está bien entablado y espera que continúe. El orador 
reafirma la total independencia del Comité de 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares y anuncia que el 
Comité considerará el memorando de Argelia en su 
próximo período de sesiones, del 22 de noviembre al 3 
de diciembre de 2010. Además, el orador señala a la 
atención el aumento en la magnitud de la migración 
Sur-Sur, razón por la cual es preciso que sea objeto de 
estudios y análisis. 

19. El orador responde seguidamente al representante 
de Marruecos sobre la cuestión del endurecimiento de 
las políticas migratorias. Dado que los sistemas 
económicos crean nuevas categorías de migrantes más 
vulnerables, como los trabajadores irregulares, los 
migrantes estacionales y los menores, la migración 
legal tiende a retroceder. La defensa de los derechos de 
los migrantes, tradicionalmente efectuada por 
asociaciones y sindicatos, se perjudica por la política 
de “preferencia nacional” adoptada por ciertos países 
del Norte. Cabe señalar que algunos migrantes 
respondieron a esta situación organizando sus propios 
movimientos sociales. Para que la política migratoria 
sea más beneficiosa y asegure mejor la protección de 
los migrantes, también debe aplicarse en el mediano y 
el largo plazo. Hay buenas prácticas ya establecidas en 
numerosos países o regiones abarcando diferentes 
aspectos, entre ellos la educación, la salud, el 
alojamiento, etc. Por iniciativa de varias 
organizaciones internacionales, se ha preparado una 
guía para contribuir a la elaboración de las políticas 
migratorias en todo el mundo. En respuesta a la 
representante de la Organización Internacional para las 
Migraciones, el orador afirma que el desarrollo de los 
conocimientos a todos los niveles y el refuerzo de las 
capacidades pueden contribuir a responder mejor a los 
problemas planteados por las migraciones. Es 
importante actuar de manera progresiva, tomando en 

cuenta los aspectos jurídicos, sociales y económicos de 
la cuestión. 

20. El “éxodo de profesionales” plantea un grave 
problema al privar a los países de origen de personal 
sumamente capacitado, o medianamente calificado, del 
que a menudo tienen necesidad para desarrollarse. A 
fin de superar esa situación, cada país debe elaborar 
una política migratoria que tenga en cuenta a la vez el 
nivel de calificaciones, las necesidades económicas y 
las posibilidades de migración. 

21. Los diferentes organismos deben adoptar medidas 
complementarias y proseguir sus acciones para 
establecer mecanismos basados en el derecho, a fin de 
proteger a los migrantes a lo largo de todo el proceso 
migratorio. 

22. El Sr. Bustamante (Relator Especial sobre los 
derechos humanos de los migrantes) recuerda que en 
2008 ya había puesto sobre aviso al Consejo de 
Derechos Humanos con respecto a la creciente 
tendencia a tipificar como delito la migración irregular 
y a someter a los migrantes a prácticas abusivas: había 
constatado en especial que las políticas de control 
migratorio daban lugar a excesos y que los migrantes 
en situación irregular eran víctimas de violaciones de 
sus derechos. Es forzoso constatar que esa tendencia se 
confirma actualmente y que todavía no se han 
integrado suficientemente los derechos humanos en las 
políticas migratorias. Las medidas cuyo único objetivo 
es la seguridad y el control de las fronteras dejan de 
lado el factor humano, influyen negativamente sobre el 
ejercicio de los derechos humanos de los migrantes y 
no tienen ningún efecto de disuasión sobre la 
inmigración ilegal y la trata ilegal de seres humanos. 
Esto perjudica tanto a los migrantes como a los países 
de tránsito y de destino. Además, tipificar como 
delincuentes a los migrantes en situación irregular 
propicia el racismo y la xenofobia en relación con 
todos los migrantes. 

23. Las migraciones ilegales son un fenómeno 
complejo que tiene causas múltiples y vinculadas entre 
sí, por ejemplo, los controles cada vez más estrictos 
por parte de algunos países de destino, la restricción de 
los cauces legales de migración, el aumento del 
desempleo y de la exclusión social en los países de 
origen y la demanda cada vez mayor en el sector no 
estructurado (informal) de la economía de los países de 
destino. El Relator Especial desearía que hubiera más 
información con respecto a la demanda de mano de 
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obra en cada sector de la economía, especialmente en 
lo concerniente a los migrantes en situación irregular; 
esto posibilitaría que se propiciara la movilidad por 
cauces de migración legales, además de establecer 
marcos regionales de gestión de migraciones y crear 
instrumentos para impartir los conocimientos 
encaminados a promover un enfoque de la cuestión 
basado en los derechos de los migrantes. 

24. El Relator Especial recuerda que la detención 
administrativa debería ser una medida de último 
recurso y deplora que en algunos países sea el 
principal, cuando no el único, procedimiento de gestión 
de las corrientes migratorias, y que dicha medida se 
aplica frecuentemente fuera del control judicial, en 
evidente contravención del derecho internacional y de 
las normas relativas a los derechos humanos propios de 
todos los migrantes, sea cual fuere su condición. 

25. Además, cabe señalar que hay todavía numerosos 
países que siguen autorizando la detención de niños en 
instalaciones inadecuadas, cuando la situación de 
dichos niños, o la de sus progenitores, es irregular. Es 
importante adaptar las políticas a las necesidades de 
esos niños y adoptar medidas que faciliten la 
regularización de su situación y el ejercicio de sus 
derechos sociales, así como la preservación de la 
unidad de la familia. 

26. El orador destaca que al hacer intervenir 
sistemáticamente a la fiscalía en cuestiones de 
migración irregular se impide que muchas víctimas 
tengan acceso a la justicia y se beneficien con la 
protección a que tienen derecho, además de reducir la 
probabilidad de que las infracciones a los derechos 
humanos sean señalados a las autoridades competentes. 
Las recientes medidas que obligan en especial a los 
funcionarios públicos, al personal de salud y a los 
docentes, o incluso a simples ciudadanos, a denunciar a 
los migrantes en situación irregular ante la policía o las 
autoridades de inmigración, han tenido efectos 
inquietantes. En particular, las víctimas de trata de 
personas deberían beneficiarse con la asistencia, tanto 
si cooperan con las autoridades judiciales como si no 
cooperan, y no deberían ser doblemente castigadas. 

27. El Relator Especial ve con agrado varias medidas, 
actividades y políticas por parte de gobiernos, 
organizaciones intergubernamentales, grupos de la 
sociedad civil y entidades del sector privado que dan 
pruebas de una auténtica voluntad de encauzar a los 
migrantes en situación irregular, respetando al mismo 

tiempo sus derechos humanos, así como los programas 
de regularización en gran escala instituidos por algunos 
Estados. El orador destaca que la creación de 
posibilidades de migración regular es un medio 
imprescindible de lucha contra las causas de las 
migraciones clandestinas y contra problemas como el 
tráfico, la trata de personas y el trabajo infantil. 
Cuando se respetan los derechos humanos de los 
migrantes, en situación tanto regular como irregular, 
estos pueden desempeñar un papel activo en el 
desarrollo económico y social, tanto de sus países de 
destino y de origen como de los países de tránsito. 

28. El Sr. Hassn Ali (Sudán) destaca que la causa de 
la migración es el desequilibrio económico mundial y 
que, en general, la inmigración es beneficiosa para los 
países de acogida. Preocupa particularmente a su 
delegación la situación de los migrantes que son objeto 
de xenofobia y discriminación en los países de destino. 
Algunos de esos países ofrecen oportunidades que 
alientan a personas sumamente calificadas, por ejemplo 
médicos o abogados, a inmigrar y crean así un éxodo 
de profesionales en los países de origen. No obstante, a 
veces ocurre que estos migrantes solamente encuentran 
cargos subalternos, como ocurrió, por ejemplo, a 
sudaneses que se marcharon de los países del Golfo 
rumbo al Canadá, donde son objeto de discriminación 
étnica y religiosa. El orador pide la opinión del Relator 
Especial sobre la manera de abordar la situación de 
esos migrantes calificados. Además, dado que le 
inquietan las condiciones reinantes en los centros de 
detención de migrantes en situación irregular, 
especialmente en el Canadá, pregunta al Relator 
Especial si ha podido visitar esos centros. 

29. El Sr. Namdoohei (República Islámica del Irán) 
pide al Relator Especial que precise qué iniciativas ha 
adoptado o tiene la intención de adoptar a fin de 
promover prácticas óptimas susceptibles de mejorar la 
situación de las comunidades de migrantes en el 
mundo. Además, en circunstancias de la crisis 
económica que afecta actualmente a algunos países 
desarrollados, desearía saber cuáles son las medidas 
que recomienda el Relator Especial a los países de 
destino para evitar que se infrinjan los derechos 
humanos de los migrantes y que se impongan 
restricciones excesivas a los desplazamientos de la 
mano de obra. Además, desearía saber cuáles son las 
medidas de lucha contra el racismo y la discriminación 
cuya adopción recomienda al Relator Especial en el 
marco de la aplicación de la Declaración y Programa 
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de Acción de Durban, así como del documento final de 
la Conferencia de examen. Por último, pide al Relator 
Especial que indique cuáles son las principales 
dificultades con que ha tropezado en su acción y qué 
colaboración le han brindado los demás relatores 
especiales. 

30. La Sra. Sabar (Estados Unidos) subraya que una 
quinta parte de los migrantes del mundo residen en su 
país, el cual tiene conciencia de los beneficios que 
estos migrantes aportan a su economía, a su cultura y a 
su trama social y está decidido a garantizar el respeto 
de los derechos humanos de los migrantes, estén o no 
en situación regular. 

31. La oradora recuerda que la detención 
administrativa podría ser en algunos casos un 
instrumento importante de defensa de la soberanía 
nacional y está autorizada por la legislación 
internacional de derechos humanos; y agrega que los 
Estados Unidos realizaron en 2009 un examen integral 
de su sistema de detención de migrantes, tras lo cual se 
introdujeron cambios importantes: revisión de las 
directivas aplícales a la libertad condicional de 
personas que tienen razones creíbles de temer ser 
objeto de persecución por motivos que justifican se les 
ofrezca protección, y establecimiento de nuevos 
instrumentos de evaluación de los riesgos y mejora de 
las condiciones de detención, especialmente en materia 
de supervisión y de atención médica. 

32. La oradora toma nota de las recomendaciones del 
Relator Especial sobre la adopción de prácticas 
óptimas comunes relativas a las migraciones 
irregulares y expresa el interés de los Estados Unidos 
en entablar intercambios de ideas sobre los medios de 
influir en la manera en que se percibe a los migrantes y 
obtener la adhesión del público respecto de políticas 
migratorias que protejan mejor los derechos humanos 
de los migrantes, y pregunta al Relator Especial cómo 
encara esta cuestión. 

33. El Sr. Huth (Unión Europea) dice que todos los 
Estados miembros de la Unión Europea están 
preocupados por las migraciones, las cuales son un 
tema prominente del debate político, y que los 
migrantes son con demasiada frecuencia víctimas de la 
trata de personas. Es preciso movilizar considerables 
recursos para luchar contra migraciones irregulares, y 
especialmente contra el tráfico y la trata de seres 
humanos. No obstante, la Unión tiene muy presente su 
necesidad de migrantes para subsanar sus carencias, de 

orden tanto económico como demográfico. Es así como 
en 1999 la Unión Europea sentó las bases de una 
política común en la materia, confirmada en 2004 por 
el Programa de La Haya. Además, la migración es un 
aspecto prioritario de sus relaciones exteriores. 

34. El representante de la Unión Europea señala que el 
Relator Especial mencionó el Convenio del Consejo de 
Europa sobre la lucha contra la trata de personas, que 
está abierto a la firma de los Estados no miembros, y le 
pide que precise de qué manera considera las 
responsabilidades respectivas de los Estados de origen, 
de tránsito y de destino en lo que concierne a velar por 
que las redes delictivas no sigan abusando de la 
debilidad de los migrantes. En segundo lugar, le 
pregunta de qué manera propiciar una mejor 
cooperación entre países de origen y de destino. En 
tercer lugar, solicita la opinión del Relator Especial 
sobre los medios de evitar los efectos de estímulo 
dimanados de algunas políticas migratorias, por 
ejemplo, el riesgo de que las medidas que garantizan el 
acceso de los migrantes en situación irregular a 
diferentes prestaciones sociales no tengan como efecto 
acrecentar las corrientes clandestinas. En cuarto lugar, 
le pide su opinión sobre la importancia de distinguir 
entre migrantes que ingresan a un país ilegalmente y 
víctimas de la trata de personas. 

35. La Sra. Klein Solomon (Organización 
Internacional para las Migraciones) dice que su 
organización se felicita de poder facilitar las visitas 
efectuadas a varios países por el Relator Especial y 
comparte el punto de vista de este último en lo 
concerniente a que las políticas de inmigración no 
deben apoyarse únicamente en el derecho penal o el 
control de las fronteras, sino que además deben tener 
en cuenta las necesidades de mano de obra de los 
países de destino, los derechos de las personas y la 
aspiración de la mayor parte de los Estados en cuanto a 
poder facilitar migraciones regulares, para el trabajo, la 
educación y la formación o la reunificación de las 
familias. La oradora explica que la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) no hace 
hincapié en la conducción de las migraciones sobre la 
base de los derechos, sino en una gestión eficaz, que 
necesariamente ha de garantizar el respeto a los 
derechos. 

36. La oradora hace suya la declaración del Relator 
Especial sobre la necesidad de castigar a los 
responsables de la trata de personas y proteger a sus 
víctimas e indica que, gracias a la generosa asistencia 
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de los Estados Unidos, la OIM administra un fondo de 
asistencia a las víctimas de la trata y pregunta al 
Relator Especial cómo dar a conocer mejor la 
existencia de ese fondo. También le pregunta qué 
sugiere con respecto a la contribución que la OIM 
podría aportar a una compilación de prácticas óptimas 
en materia de conducción de migraciones irregulares. 
Por último, le pregunta de qué manera actuar 
coordinadamente para combatir la imagen negativa de 
que son objeto los migrantes y la migración, teniendo 
presente que periódicamente se efectúan consultas 
regionales al respecto, pero que es mucho más lo que 
hay que hacer. 

37. El Sr. Saadi (Argelia) destaca que los migrantes 
padecen discriminación en los países de destino que 
establecen medidas cada vez más restrictivas y al 
respecto formula dos preguntas al Relator Especial. En 
primer lugar, desearía saber si el Relator Especial tiene 
la intención de visitar los centros de detención en 
algunos países de destino; y en segundo lugar, si piensa 
elaborar directivas y difundir recomendaciones 
relativas al respeto de las culturas y las tradiciones de 
los migrantes, elemento fundamental de la protección 
de sus derechos humanos. 

38. El Sr. Bustamante (Relator Especial sobre los 
derechos humanos de los migrantes), en respuesta a la 
pregunta del representante del Sudán, dice que no ha 
visitado oficialmente el Canadá, pero señala que en 
cada uno de los países que visita solicita efectuar un 
reconocimiento de los centros de detención. 

39. En respuesta a la pregunta del representante de la 
República Islámica del Irán a propósito de Durban, 
señala que una de las formas más notorias de 
discriminación que ha constatado es el trabajo infantil, 
que ocurre particularmente en América Latina, incluso 
en su propio país, México. 

40. El orador agrega que si se efectúa una recopilación 
de datos sobre la demanda de mano de obra inmigrada 
en situación irregular, así sería posible contribuir a 
cambiar las percepciones del público respecto de las 
contribuciones de los migrantes a crear riquezas. 

41. En respuesta a la representante de los Estados 
Unidos, el orador recomienda la lectura de una 
publicación del Cardozo Institute of Law titulada 
“Constitution on ICE”, sobre la conculcación de los 
derechos humanos de que son víctimas los migrantes. 

42. En respuesta al representante de la Unión Europea, 
el orador considera alentador que se reconozca la 
demanda de mano de obra irregular en los países de la 
Unión, pero lamenta una declaración del Parlamento 
Europeo sobre la migración de regreso, que tiende a 
incriminar aun más las migraciones irregulares y 
podría hacer doblemente objeto de perjuicios a las 
víctimas de la trata de personas, primeramente por 
parte de los traficantes y luego, del sistema judicial. 

43. En respuesta a la pregunta de la representante de la 
OIM, el orador recomienda decididamente que ese 
organismo aliente la publicación anual de datos sobe la 
demanda endógena de mano de obra irregular, por 
sector de actividad. 

44. Por último, el orador asegura al representante de 
Argelia que en su informe aborda la cuestión de la 
discriminación contra los migrantes en situación 
irregular y que la publicación de datos estadísticos 
sobre la demanda de mano de obra irregular también ha 
de contribuir a aclarar el problema. 

45. La Sra. Rolnik (Relatora Especial sobre una 
vivienda adecuada como elemento integrante del 
derecho a un nivel de vida adecuado y sobre el derecho 
de no discriminación a este respecto) explica que el 
tema de su informe sobre el derecho de los migrantes a 
una vivienda adecuada se impuso al efectuar visitas 
sobre el terreno y constatar las condiciones 
extremadamente precarias de alojamiento. 

46. Las cifras no son exactas, pero, según se estima, 
más de 200 millones de personas en todo el mundo son 
migrantes internacionales y más de la mitad, son 
mujeres. Si bien en el pasado la mayor parte de las 
migraciones eran desde países de ingresos bajos o 
medianos hacia países de ingresos altos, actualmente, 
la mitad de los desplazamientos se efectúa entre países 
del Sur. La mundialización ha transformado 
profundamente las migraciones, eliminando muchos 
obstáculos que se oponían a comunicación y los 
intercambios entre distintos países, pero se han 
establecido cada vez más barreras estatales para frenar 
los desplazamientos de los migrantes, especialmente 
los menos calificados. No obstante, se constata que 
esas políticas tienen muy poca eficacia en lo que 
respecta a reducir la cantidad de migrantes, aunque 
tienen por efecto atizar los conflictos y la xenofobia. 

47. La Relatora Especial recuerda que, en un mundo 
cada vez más multicultural, los migrantes aportan una 
importante contribución al desarrollo económico y 
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social de los países de destino. Lamentablemente, estos 
últimos países tienen tendencia a ver la migración 
esencialmente a través de un prisma de seguridad y los 
procedimientos de admisión se han hecho muy 
estrictos. Además, en lugar de establecer políticas de 
vivienda que faciliten la integración de los migrantes, 
los países de destino dejan que los inmigrantes sean 
objeto de discriminación en cuanto al acceso a la 
vivienda, lo cual crea condiciones de alojamiento 
insalubres que refuerzan la segregación, las tensiones y 
la xenofobia. 

48. Los migrantes del mundo, en su mayoría, no 
disfrutan del derecho a una vivienda adecuada que les 
confieren varios instrumentos internacionales, en 
especial el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y la Convención 
internacional sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación racial. Este derecho se aplica sea 
cual fuere la condición de una persona con respecto a 
la legislación sobre la inmigración. Como lo han 
subrayado varios órganos competentes en materia de 
derechos humanos, los migrantes en situación irregular 
deben beneficiarse con el mismo grado de protección 
que las personas que inmigraron legalmente. 

49. Los migrantes tropiezan con gran cantidad de 
dificultades para el acceso a la vivienda, en el mercado 
privado (debido a la xenofobia, a la incertidumbre 
sobre sus ingresos o a la falta de documentación) y 
también en el marco de la vivienda de interés social, 
donde los problemas pueden provenir de medidas 
discriminatorias que reservan las prestaciones sociales 
a los titulares de permisos de residencia de larga 
duración, o también debido a la falta de información o 
de asesoramiento, o incluso a las trabas 
administrativas. 

50. Es así como los migrantes, sobre todo los que se 
encuentran en situación irregular, a menudo no tienen 
otra opción sino pagar alquileres abusivos por 
alojamientos inadecuados, hacinados e insalubres, o 
asentarse en campamentos no autorizados que 
refuerzan su exclusión de la sociedad. Cuando los 
empleadores proporcionan alojamiento a los 
trabajadores, a menudo imponen condiciones que 
infringen los derechos humanos y a veces se aproximan 
a la esclavitud. La Relatora Especial ha visto a 
trabajadores migratorios alojados en contenedores 
metálicos mal ventilados, sin electricidad ni agua, y 
también ha visto a inmigrantes trabajadores 
domésticos, mayormente mujeres, que duermen en el 

suelo en las viviendas de sus empleadores. Además, 
estas empleadas domésticas están particularmente 
expuestas a la violencia en el hogar, el acoso sexual o 
el encierro, y no tienen adónde recurrir. 

51. Con frecuencia, los migrantes quedan atrapados en 
un círculo vicioso: la imposibilidad de obtener un 
permiso de residencia los obliga a vivir en 
asentamientos improvisados de los que terminan siendo 
expulsados para encontrarse nuevamente sin vivienda. 
Al adoptar políticas discriminatorias con respecto a los 
migrantes (restricción del acceso a la vivienda de 
interés social, sanciones contra los propietarios que 
alojan a personas en situación clandestina, prohibición 
de comprar una vivienda privada), los países infringen 
el derecho de los migrantes a una vivienda adecuada. 
Pero son las restricciones relativas al otorgamiento de 
permiso de residencia las que tienen repercusiones más 
nefastas, puesto que la falta de documentación suele 
ser el obstáculo más importante para tener acceso o 
bien a una vivienda privada, o bien a programas 
públicos. Además, la ausencia de legislación que 
prohíba el trabajo forzado, la trata o los tratos 
degradantes constituye una grave omisión por parte de 
los Estados en relación con la responsabilidad que les 
incumbe de proteger a quienes se encuentran sobre su 
territorio. 

52. La oradora señala que, con todo, en numerosas 
ciudades la inclusión de migrantes en la malla urbana 
ha tenido efectos positivos, tanto para los migrantes 
como para el desarrollo económico y social de la 
comunidad de acogida. Al respecto, la oradora cita 
varias prácticas recomendables encaminadas a 
garantizar a los migrantes un acceso en condiciones de 
igualdad a la vivienda y a los servicios sociales, o a 
asociarlos a los procesos de planificación urbana. 

53. La oradora conviene en que la ubicación de los 
migrantes es un tema muy delicado, que suscita 
resentimientos y de tensiones, pero recuerda que 
incumbe a los Estados luchar contra esas tendencias y 
promover la integración. Dado que cabe prever que la 
movilidad irá en aumento, no cabe oponerse a ese 
fenómeno, sino aprovechar de la mejor manera posible 
el potencial de innovación y creatividad que ofrece una 
sociedad multicultural, multiconfesional y multiétnica. 

54. El Sr. Hut (Unión Europea), en respuesta a la 
intervención de la Sra. Rolnik, pregunta, en primer 
lugar, si el marco elaborado por el Representante 
Especial sobre la cuestión de los derechos humanos y 
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las empresas transnacionales y otras empresas 
comerciales podría ser útil a fin de formular 
orientaciones para las empresas privadas del sector de 
la vivienda. Además, el orador desearía saber si, habida 
cuenta de las dificultades con que tropezaron algunos 
países en la materia, hay ejemplos de buenas prácticas 
de control eficaz de la situación en materia de vivienda 
y de determinación de la cantidad exacta de migrantes 
que carecen de vivienda. Por último, pregunta si la 
Relatora Especial podría citar ejemplos de políticas que 
hayan posibilitado eficazmente acabar con actos de 
discriminación por parte de entidades públicas o 
privadas. 

55. La Sra. Rolnik (Relatora Especial sobre una 
vivienda adecuada como elemento integrante del 
derecho a un nivel de vida adecuado y sobre el derecho 
de no discriminación a este respecto) declara que en su 
informe se presentan varias iniciativas locales en 
materia de vivienda para luchar contra los estereotipos 
y promover la integración. En medios urbanos, la 
ubicación de una comunidad influye muy directamente 
sobre la identidad y el papel de esa comunidad, así 
como sobre el respeto que se le acuerda. En efecto, la 
segregación es un proceso en dos etapas: dado que los 
migrantes tienden a vivir en comunidades, se crea un 
fenómeno de gueto y si se deja a esa comunidad librada 
a sus propios recursos, se reforzarán los estereotipos y 
la discriminación. Por consiguiente, es importante que, 
mediante políticas de vivienda apropiada, esa 
comunidad sea colocada en un pie de igualdad con el 
resto de la ciudad. La oradora tiene conciencia de que 
la cuestión de las personas sin vivienda es 
particularmente delicada en tiempos de crisis 
económica y que el problema está lejos de afectar 
únicamente a los migrantes. No obstante, estos últimos 
constituyen un grupo particularmente expuesto y 
vulnerable y algunos países, entre ellos los Países 
Bajos y Bélgica, han adoptado medidas para resolver el 
problema, por ejemplo, creando viviendas de tránsito 
para los migrantes que han aceptado regresar a sus 
países. La oradora recuerda que, aun cuando son las 
empresas privadas las que adoptan numerosas prácticas 
discriminatorias, el Estado tiene el deber de ejercer 
control y asegurar que se respeten las normas mínimas 
en materia de derechos humanos. 

56. El Presidente anuncia que, en ausencia del Sr. 
Šimonovic (Subsecretario General de Derechos 
Humanos), la Sra. Nicholson (Directora Adjunta de la 
Oficina en Nueva York del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos) se 
encargará de leer la declaración del desaparecido Arjun 
Sengupta, Presidente-Relator del Grupo de Trabajo 
sobre el Derecho al Desarrollo. 

57. La Sra. Nicholson (Directora Adjunta de la 
Oficina en Nueva York del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos) 
comienza rindiendo homenaje a la memoria de Arjun 
Sengupta, antes de presentar el informe del Grupo de 
Trabajo sobre la labor realizada en su undécimo 
período de sesiones (A/65/87). Del conjunto de 
observaciones y conclusiones del Equipo especial de 
alto nivel examinadas por el Grupo de Trabajo, señala 
las dos siguientes: primeramente, si bien el Objetivo de 
Desarrollo del Milenio 8 atañe al establecimiento de 
asociaciones mundiales para el desarrollo, ninguna de 
las asociaciones mundiales establecidas por 
organizaciones multilaterales fue creada como 
consecuencia directa del Objetivo 8 ni tiene el 
propósito de promover el derecho al desarrollo; y en 
segundo lugar, dado que para plasmar en la realidad el 
derecho al desarrollo es necesario instaurar un entorno 
propicio, incumbe a los Estados crear tales entornos 
adoptando medidas nacionales e internacionales que 
han de ser evaluadas en función de los criterios y 
subcriterios elaborados por el Equipo especial. 

58. El Grupo de Trabajo, al mismo tiempo que exhorta 
a los países a proseguir su tarea a nivel 
intergubernamental, invita a los Estados Miembros y a 
los demás copartícipes a comunicarle sus opiniones 
sobre los trabajos del Equipo especial y sobre el 
camino a seguir. 

59. El Presidente, a su vez, rinde homenaje a la 
memoria de Arjun Sengupta. 

60. La Sra. Hu Miao (China) presenta sus 
condolencias en ocasión del fallecimiento de Arjun 
Sengupta. La oradora está convencida de que los 
criterios y subcriterios definidos serán decisivos para 
enriquecer el contenido del derecho al desarrollo e 
impulsar su ejercicio, pero estima que cada criterio y 
cada subcriterio también debería incluir: la importancia 
de las sinergias y de la solidaridad internacional, la 
responsabilidad de la comunidad internacional en la 
creación de un entorno favorable, las medidas 
adoptadas para eliminar los obstáculos estructurales en 
las esferas económica, financiera y política, y la 
promoción del respeto a los acuerdos de asistencia al 
desarrollo por los países desarrollados. La oradora 
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espera que, en el futuro, el Consejo de Derechos 
Humanos haga mayor hincapié en el derecho al 
desarrollo. Agrega que su país seguirá apoyando las 
actividades del Grupo de Trabajo y pregunta cuál será 
su programa de trabajo en la etapa siguiente. 

61. La Sra. Nicholson (Directora Adjunta de la 
Oficina en Nueva York del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos) dice que 
el programa de trabajo será publicado tan pronto como 
se lo complete. 

Se levanta la sesión a las 12.20 horas. 

 


